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RESUMEN

Creemos necesario que los alumnos en con-
textos de encierro tengan la posibilidad de 
acceder a una educación variada, de elegir 
un recorrido, y no solo sean las carreras hu-
manísticas, derecho o periodismo las únicas 
opciones. Este trabajo es una refl exión a par-
tir de la experiencia de educación artística 
en cárceles que hemos podido llevar adelante 
con un trabajo de extensión universitaria de 
la facultad de Bellas Artes. Durante tres años 
dimos clases con orientación al arte audiovi-
sual en la Unidad 1 de Olmos. Al comenzar 
esta tarea nos preguntamos ¿es necesario el 
arte en la cárcel?

El ejercer el derecho a la educación es la prin-
cipal herramienta de integración e inclusión, 
sin embargo en estos contextos la educación 
se plantea como un benefi cio y no como un 
derecho. Desde nuestro rol como artistas y 
docentes hicimos valer ese derecho llevando 
adelante un taller de fotografía que derivó en 
la realización de un cortometraje. Nos posi-
cionamos desde la experiencia, esa es la di-
mensión que guía nuestro trabajo: semanal-
mente evaluamos progresos, inquietudes, 
falencias y problemáticas que hacían a la ex-
periencia en sí misma, lo cual nos permitió 
ir mejorando cuestiones que en un principio 
no tuvimos en cuenta o desconocíamos. En-
señar arte nos obligó a romper con la tradi-
cional estructura áulica, esquema que se 
presenta en la educación tanto en el afuera 
como dentro de estos contextos, y generar 
propuestas de trabajo acorde a las necesida-
des del proyecto y de los alumnos.

Una corporalidad castigada, vínculos des-
gastados o inexistentes, expresión nula ha-
cia el afuera, son algunas de las característi-
cas más notorias en estos contextos y las más 
resignifi cadas cuando el derecho a la educa-
ción se hace asequible. Los impedimentos 
para educarse son muchos, para educarse en 
el arte son aún más complejos, si el arte a ve-
ces es visto como elitista, dentro de la cárcel 
conlleva aún más desvalorización. Los alum-
nos no solo lidian con decisiones artísticas, 
lo cual es algo nuevo para ellos, sino también 
con los impedimentos materiales para reali-
zar la obra y el rechazo de las personas a car-
go de la institución a una educación con una 
perspectiva transformadora. El ejercicio de 
ese derecho inalienable que es la educación 
permitió darle voz a los que no la tienen.

La posibilidad de expresarse a través del arte 
coloca a la persona frente a una pregunta 
inevitable ¿qué quiero decir? Lo obliga a re-
fl exionar sobre sus deseos, inquietudes, fan-
tasmas y objetivos en la vida. El pensar una 
idea, escribir un relato, discutir y acordar 
con sus compañeros, decanta en un proceso 
artístico que los deja buscar y encontrar su 
mirada que es plasmada en la obra. Este pro-
ceso conlleva la emancipación intelectual, 
abandonando fi cciones e imágenes impues-
tas para encontrar las propias.

El atravesar un proceso artístico nos enfren-
ta con cuestiones que pasan desapercibidas 
en otros tipos de lenguajes, permite a par-
tir de fragmentos construir una totalidad y 
obliga a preguntarse desde dónde miramos 
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el mundo. Como docentes universitarias 
creemos que es necesaria la educación en to-
dos los contextos, incluso en un contexto tan 
difícil como es una cárcel.

 

DESARROLLO

La educación artística muchas veces es deses-
timada en la formación de las personas, pese a 
que las materias artísticas son obligatorias en 
la educación integral de niños y jóvenes, se-
gún lo establece la ley de educación 26.206, la 
misma que tiene como principio la educación 
como un derecho para todas las personas.

Sin embargo las personas que se encuentran 
en contexto de encierro, tanto en instituto de 
menores como en cárceles, no cuentan con 
esta posibilidad a pesar de que exista esta 
ley. En estos espacios no existen las materias 
o áreas destinadas al arte.

La primera oposición está dentro de las insti-
tuciones, en la práctica la educación no es un 
derecho sino un privilegio, un benefi cio, una 
medida terapéutica en el mejor de los casos, 
y por el contrario se utiliza la privación de la 
educación como un castigo. En estos contex-
tos el encierro punitivo es utilizado como mo-
delo de educación basado en la obediencia y en 
la construcción de una población acrítica, de 
este modo las personas privadas de su libertad 
dejan de ser también sujetos de derecho.

Es a través de los talleres y actividades que 
acerca la Universidad a estos espacios que 
las personas que allí se encuentran pueden 
acceder a la educación artística. El derecho a 
la educación como principal herramienta de 
integración e inclusión nos permite sostener 
que la acción de la Universidad es vital den-
tro de la Comunidad para lograr una cons-
trucción conjunta de derechos e identidad de 
sectores sociales excluidos y estigmatizados. 
Propiciando que los sujetos se vean incluidos 
en la sociedad generando y reconstruyen-
do lazos sociales desgastados o inexistentes 
consecuentes del encierro, salir de la imposi-
bilidad de expresarse hacia el afuera. 

Desde nuestro rol como artistas y docentes 
llevamos adelante talleres de fotografía en la 

Unidad Penitenciaria 1 de Lisandro Olmos, 
luego de realizar dos talleres con el apoyo de 
la facultad de Bellas Artes de la Universidad 
Nacional de La Plata emprendimos junto con 
los alumnos un tercer taller en el que nos 
propusimos realizar un cortometraje en con-
junto. En esta oportunidad pudimos llevar 
adelante nuestro trabajo gracias a una Beca 
Grupal del Fondo Nacional de las Artes que 
presentamos con los alumnos y al apoyo de 
extensión universitaria al igual que en los 
años anteriores. 

Para realizar este tercer taller nos valimos de 
nuestras experiencias anteriores con el mis-
mo grupo de alumnos, pero también consi-
derando los cambios que se fueron generan-
do en el grupo e incluso en nosotras como 
docentes dentro de esta institución. El tra-
bajo se fue construyendo semana a semana 
con las inquietudes y necesidades que iban 
surgiendo, así como también con las distin-
tas expectativas. Cabe señalar que el equipo 
estaba conformado por tres docentes y rea-
lizadoras, Betiana Burgardt y las autoras de 
este artículo.

La propuesta de realizar un cortometraje 
surgió en conjunto con los alumnos ya que 
ellos habían realizado los años anteriores 
los talleres de fotografía. La propuesta de 
nuestra parte fue realizar un cortometraje 
que contenga tres historias y que las mis-
mas sean contadas con fotografías, ya que 
esto nos facilitaba las posibilidades de armar 
mundos dentro de la cárcel. Con esa premisa 
comenzamos con las clases teórico prácticas 
sobre guion. Allí cada uno escribió una idea 
sobre lo que quería contar y luego entre ellos 
eligieron las tres que quedarían para la rea-
lización del cortometraje. En función de las 
historias que querían contar y sus afi nida-
des, los alumnos se organizaron en grupos de 
trabajo. Así, una vez conformado los grupos, 
escribieron y desarrollaron sus historias. 
Para esto el trabajo también fue conjunto ya 
que a través del dialogo, se fueron buscando 
las fortalezas de cada relato y mejorando los 
puntos débiles.

Luego realizaron los storyboards, este tra-
bajo consiste en dibujar los planos de cada 
relato incluyendo detalles de puesta en esce-
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na, lo cual implica cuestiones lumínicas, de 
encuadre, dirección de arte y dirección de los 
actores entre otros. Esta etapa se desarrolló 
a partir de muchas decisiones que tuvieron 
que tomar los alumnos, por un lado decidir 
cómo plasmaban en una fotografía una ac-
ción o un acontecimiento, como generar una 
continuidad entre las imágenes para confor-
mar el relato, como afecta el sonido a las imá-
genes y como generar un ritmo. El siguiente 
paso fue encontrar cual era la mejor manera 
de mostrar ese hecho y fi nalmente, dónde y 
cómo iban a transformar los espacios para 
mostrar lo que deseaban y para que el resul-
tado sea verosímil. 

Las historias que decidieron contar no eran fá-
ciles de realizar en este contexto, en todos los 
casos aparecían elementos de actuación, de arte 
y producción que eran necesarios para cada his-
toria pero también difíciles de conseguir. 

La primera historia es sobre un boxeador que 
se está esforzando por llegar a la gloria cuan-
do tiene un altercado en la calle, es llevado a 
la cárcel donde continúa entrenando hasta 
que consigue la libertad y el triunfo. Para esta 
historia se necesitaba una persona que hicie-
se de boxeador, guantes, sogas, un ring de pe-
lea, distintos elementos que parecían impen-
sados de conseguir hasta ese momento. 

En la segunda historia un joven que está ter-
minando la secundaria recibe una carta donde 
se lo cita para participar de la guerra de Malvi-
nas, años más tarde, el hombre vende en una 
plaza banderas con la imagen de las Malvinas, 
aún no puede borrar de su cabeza las imáge-
nes del horror. Para esta historia los alumnos 
decidieron trabajar con audios e imágenes de 
archivo que representarán la guerra. 

En la tercera historia, un joven está por termi-
nar su carrera cuando tiene un accidente en la 
calle y queda en grave estado. Mientras hace 
un tratamiento de rehabilitación continúa 
estudiando para rendir su último fi nal. Luego 
de varios meses el joven se recibe y comienza a 
trabajar como abogado. Esta historia, al igual 
que la primera, presentaba muchas compleji-
dades sobre los espacios que había que recrear 
como el hospital y la rehabilitación. 

En las tres historias podemos observar que 
aparece algo que cambia el transcurso de la 
vida del personaje, alterando su normalidad y 
como éste es trasladado a otro espacio, al cual 
debe acostumbrarse y tratar de sobrellevar y 
enfrentar una vida nueva hasta el momento. 
Este cambio está signado por un hecho for-
tuito o impensado para el personaje hasta el 
momento, lo cual lo enfrenta a problemas 
mas graves de los que viene sobrellevando 
hasta ese momento. Es apartado de su cami-
no y debe hacer un esfuerzo mayor para po-
der encauzar su vida y no perder sus objetivos 
e ideales en el intento. Es de tomar en cuenta 
este hecho, puesto que si bien no se condice 
exactamente con las vidas de los alumnos del 
taller, logran plasmar en estas ideas sus pa-
sados, sus deseos, duelos y virtudes. Se logra 
a partir del arte una identifi cación del sujeto 
con la obra, comienzan a generarse vínculos 
entre sus vidas y la fi cción que quieren contar 
y plasman sus deseos y voluntades: salir ade-
lante, lograr objetivos, realizarse como perso-
nas, sincerar culpas, miedos y propósitos. El 
arte permite expresar.

Cuerpos castigados, vínculos desgastados o 
inexistentes, expresión nula hacia el afuera, 
son algunas de las características más noto-
rias en estos contextos y  las más resignifi ca-
das en los espacios de taller cuando aparecen 
los intercambios, las refl exiones y los diálo-
gos no sólo con los docentes sino también 
entre los alumnos. El arte les permite pen-
sarse desde otro lugar, las actividades artís-
ticas generalmente nos hacen ver desde otra 
perspectiva tanto los mundos ajenos como 
los propios, involucrándonos desde otro lu-
gar en la construcción de una obra artística. 

En este sentido también es que acercamos 
al taller distintas películas como referentes 
estético y temático de lo que ellos querían 
realizar, esto ayudaba a repensar el trabajo y 
encontrar nuevas posibilidades, del mismo 
modo se trabajo con material audiovisual 
que también tuviesen esta forma particular 
de contar que es a partir de fotografía fi ja. 
Esta característica de la fotografía fi ja si bien 
facilitó la construcción de mundos imagina-
rios también presentaba sus complejidades a 
la hora de contar una historia. 
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El sonido fue un elemento nuevo para ellos, 
hasta el momento solo habían utilizado imá-
genes, ahora se podían valer del sonido para 
la construcción del relato. A la vez hubo una 
limitación, no se podía utilizar diálogos, no 
se podía utilizar el sonido a modo “expli-
cativo” de lo que se veía en la imagen, sino 
que debía ser una construcción audiovisual. 
Hubo varias etapas de trabajo sonoro, co-
menzamos llevando trabajos de radio teatro 
y luego experimentamos viendo fragmentos 
de películas sin sonido en una primera ins-
tancia, volviendo a verlas con sonido para 
poder tener un acercamiento de lo que suce-
de con las construcción sonora más allá del 
uso de la palabra. Para ellos fue un descu-
brimiento muy interesante, algo que parece 
dado como es el sonido en cualquier audiovi-
sual lo fuimos desgajando de a poco para ver 
cómo funcionaban las distintas capas sono-
ras y como un relato puede cambiarse radi-
calmente a partir del trabajo sonoro. 

Por otra parte, también participaron del ta-
ller otros docentes para poder aportar a la 
realización del cortometraje desde sus expe-
riencias y aprendizajes. El primero en visi-
tar el taller fue Hernán Khourian docente de 
cine y reconocido realizador con quien tuvie-
ron un interesante intercambio sobre como 
repensar las condiciones y prohibiciones que 
se les presentaban como una posibilidad a la 
hora de hacer cine en lugar de una desventa-
ja. La segunda invitada fue Débora Nacarate, 
actriz y docente de actuación, ella les dio al-
gunos consejos tanto a quienes iban a actuar 
como a quienes dirigían, si bien los actores 
también eran alumnos del taller y no sabían 
nada sobre esto, a partir de algunas reco-
mendaciones y ejercicios Débora los ayudo a 
repensar sus actitudes y gestos. 

A medida que seguimos avanzando con las 
clases, íbamos consiguiendo entre todos los 
distintos elementos que eran necesarios, in-
cluso algunos familiares de los alumnos lle-
varon algunos de los objetos que eran nece-
sarios para el rodaje. 

A continuación vinieron las pruebas, en don-
de se revisaron algunas ideas que todavía no 
estaban del todo clara si iban a funcionar, 
este ejercicio continuo con el visionado de 

esas fotografías y una puesta en común don-
de los alumnos terminaron de tomar algu-
nas decisiones previas al rodaje. 

El rodaje fue de varias semanas, ya que utili-
zamos dos clases para grupo. Cuando un gru-
po estaba realizando su historia los otros dos 
grupos colaboraban actuando, consiguiendo 
algún elemento o con alguna propuesta que 
ayudará a resolver un problema no previsto. 
Dado que era la tercera vez que realizábamos 
el taller los alumnos sabían, al igual que no-
sotras, que los muros que rodean la cárcel no 
podían salir en las fotografías, así como tam-
poco los policías y algunos otros espacios a 
los que no se permitía acceder. Además, más 
allá de estas prohibiciones, muchas veces 
surgían imprevistos por cuestiones que te-
nían que ver con el penal en donde el rodaje 
también debía amoldarse a las circunstan-
cias o improvisar nuevas propuestas. La va-
loración de transformar las limitaciones en 
elementos constitutivos de la obra artística 
vino después, tuvimos varias charlas sobre 
el tema durante todo el proceso y al comien-
zo se presentaban en ellos signos de frustra-
ción, desencanto y fantasmas de imposibili-
dad de lograr realizar el cortometraje. Luego 
fue todo muy distinto, generaron una empa-
tía con las limitaciones dignas de tomarse en 
cuenta, cada limitación los obligó a encon-
trar otra forma de crear lo que ellos querían y 
ese esfuerzo, esa refl exión cotidiana sobre los 
NO que tanto abundan, o más que nada rigen 
la existencia en este contexto les permitió 
enriquecer su mirada artística, su forma de 
construcción del objeto artístico. 

Finalizado el rodaje, los alumnos hicieron 
una selección del material obtenido, y mon-
taron sus fotografías en el orden que que-
rían contar su historia. En esta etapa fi nal 
tuvimos refl exiones y devoluciones de los 
alumnos en función del trabajo realizado. Lo 
más importante a destacar para nosotras es 
que ellos comenzaron a valorar el sentido de 
las imágenes. Por un lado pudieron advertir 
como las imágenes que nos rodean en nues-
tro cotidiano van construyendo un imagi-
nario cultural predominante en la sociedad, 
que se nos va inculcando y es a su vez algo 
que no es perceptible. Mientras que por otra 
parte, comprendieron el poder que ellos tie-
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nen ahora a partir de que pueden expresarse 
con las imágenes sobre lo que ellos piensan y 
sienten, aprehendieron a la imagen fotográ-
fi ca y/o audiovisual como una herramienta 
de expresión. En este sentido es que consi-
deramos importante que las personas que se 
encuentran en contexto de encierro puedan 
acceder al arte, ya que es a través del arte que 
pueden expresar sus cuerpos, sus sentires, 
que pueden construir también nuevos hori-
zontes. En este sentido es que el arte permite 
la emancipación de los sujetos. 

Pero este aprendizaje no fue solo para los 
alumnos sino también lo fue para nosotras, 
a partir de estas experiencias también noso-
tras crecimos tanto como artistas como do-
centes. Así como para los alumnos muchas 
veces aparecieron tantos obstáculos para lle-
var adelante sus obras también, en distinta 
medida, estos obstáculos estuvieron presen-
tes para nosotras. Encontrar las soluciones a 
cada problema, a cada obstáculo fue en algún 
desgastante pero a la vez fue el motor para 
seguir adelante.

Todo el proceso tanto educativo como reali-
zativo fue completamente distinto a lo que 
estamos acostumbradas, si bien solemos dar 
clases en otros espacios por fuera de lo aca-
démico, este contexto presenta otras impli-
cancias muy distintas a cualquier espacio 
“del afuera” como les gusta llamarlo a nues-
tros alumnos de la cárcel. 

Desestructurar la tradicional estructura 
áulica fue un gran desafío, encontrar las 
estrategias adecuadas en un abanico de po-
sibilidades fue un desafío aún mayor. Eso 
implicó un arduo trabajo interno como do-
centes, elaborar propuestas distintas en cada 
clase hasta encontrar la estrategia adecua-
da, lo cual nos permitió preguntarnos sobre 
nuestro rol docente, sobre nuestros valores 
y responsabilidades. Nos obligó y permitió 
vincularnos con los alumnos de una forma 
nueva que surgió de ciertos fracasos y de 
muchos acuerdos que logramos en virtud 
de generar vínculos con los sujetos, de llegar 
a conocer las necesidades, conocimientos, 
aptitudes y deseos de cada uno de ellos, lo-
grando una forma de trabajo inclusiva pero 
no homogénea, sino poniendo de relieve las 

individualidades dentro del grupo. También 
modifi có nuestra forma habitual de encarar 
un proceso creativo, donde los cambios y las 
problemáticas estaban a la orden del día y 
necesitábamos refl exionar y estar abiertas a 
generar cambios dentro del proceso artístico 
sin perder de vista el objetivo fi nal. Confor-
mamos entre docentes y alumnos un grupo 
con convicciones y objetivos muy fuerte, que 
nos permitió sentirnos identifi cados, inclui-
dos y gratifi cados a todos con el proyecto y 
el objeto artístico fi nal, donde las prohibicio-
nes, los NO y los MUROS no pudieron frenar 
en lo más mínimo nuestro objetivo: la educa-
ción artística debe estar al alcance de todos y 
todos somos parte activa de la cultura dentro 
de la sociedad.
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